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P A R TE O FIC IA L.

1.º SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina [Q.  O. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

RECTIFICACIONES IMPORTANTES

La Dirección del Ministerio qu* aparece designada 
en  el decreto publicado a y er  en la Gaceta con el nom 
b r e  de «Negocio-; civil» < ,» t iene ei de «fí^tadí t ic«4 y 
Notariado.»

La fecha del Real d c re to  n o m brando  Magistrado 
de la Audiencia de Albacete á D. Cristóbal Sanlonja 
es la del 2 de Marzo de 1855, y no del 24 de Fe
b re ro .

2 . º  s e c c i o n . - O F I C I N A S  G E N E R A L E S

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADM1MSTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Constitu
c ión ,  Reina de las Empañas :

A todos los que las presentes  v ie ren  y en tendieren , 
y  á qu ienes  toca su observancia  y cum plim ien to ,  sa
bed que  hemos venido en  decre ta r  lo siguiente  :

« En el pleito que  en p r im ara  y únic> instancia 
pende  en  el T r ibuna l  C o n ten c ió n -ad m in is t ra t iv o  e n 
t re  p a r te s ,  de la una  D. Antonio Font y del Sol, como 
re p re sen tan te  de los in teresados en el expediente  do 
indemnizaciones á causa de la destrucción de ediíic-io en 
la ciudad de Barcelona y su ra d io ,  verificada por las 
t ropas francesas en t iempo de ia g u e r ra  de la Inde
pendencia , d em an d an te ,  y en su  n om bre  el licenciado 
D. Manuel Cortina; y de la otra la Adminis tración del 
Estado, dem andada ,  y en su  represen tac ión  mi Fiscal, 
sobre  que se abonen á i os demandantes los in tereses 
de un  pagaré d e 2.038,832 rs .2 9  mrs., cedido por la J u n 
ta de exam en y l iquidación de créditos  contra  la F r a n 
cia , á cargo de la Caja nacional d* Amortización, segur) 
convenio celebrado en 29 de Octubre  de 1838 , y 
aprobado por Real o rden  de 25 de Marzo de 1839:

V is to :
Vista la Real órden de 4 de Enero de 1854 , por la 

que  se mandó pasar al suprim ido Consejo Real para su  
resolución en la via contenciosa el expediente  de esto 
in teresado ,  con devolución de la demanda en que re 
clamó centra  la Real o rden  de 5 de Mayo de 1853 que 
le denegó el abono de in tereses  del citado p a g a r é : 

Visto el expediente g u b e rn a t iv o ,  del cusí  resulta  
que  en 21 de Abril de 1838 se manifestó de Real ó r 
den por el Ministerio da Estado al de Hacienda que  la 
Ju n ta  de exam en  y l iquidación de créditos contra  la 
Franc ia ,  con p rév ia  Real autorización, había d ispues
to ceder ó tras ladar  á favor de los reclam antes  por 
demoliciones de edificios, hechas en B rcelona por las 
tropas francesas en tiempo de la g u e r ra  de la I n d e 
p en d en c ia ,  la p a r te  de créditos  á favor de la misma 
con tra  la Caja de Amortización , que  fuese suficiente 
para  c u b r i r  el pago de la .correspondiente liquidación; 
y  que  habiendo admitido D. Antonio Font y del Sol, 
apoderado genera l  de dichos r e c la m a n te s , la cesión 
del crédito  corrien te  y á metálico contra  dicha C ja 
por  el importe  del 30 por 100 de la mencionada li 
quidación, reservándose  la aceptación del 70 por 100 
en  papel para cuando hubiese  recibido instrucciones 
d e s ú s  com iten tes ,  me h¿bia  servido d e te rm in a r  que

para  que  esta operación pudieta  verif icarse sin obs
táculo te  comunicasen por el Ministerio de Hacienda 
las ó* d iies convenien tes  á la Dirección general  do U 
Caja de Amortización , á fin de que ,  poniéndose de 
acuerdo con la Ju n ta  ó con la persona que  e.* ta comi - 
i-iouase, ¿e l levase á t f > d o  la cesión con ia m ayor fa
cilidad y sencillez posibles; que comunicada la c o r re s 
pondiente  o rden  en 3 de Mayo á la Dirección genera l  
de la Caja, esta y el S.-crrtario de la Jun ta  con comi
sión de la misma , de común acu e rd o ,  ce lebraron  el 
convenio de 29 de Oc tubre  del citado año, e ! cual fue 
aceptado por F nt y d e Sol, y aprobado por Real o r 
den de 25 de Marzo de 1839, est<haciéndose t:n él:

P rim ero . Que coincidiendo aquella época con la del 
vencimiento def plazo anual  de uno de los do cu m en 
to d crédito  á metálico que  poseía la Jun ta  de recla
maciones contra !¡> Ceja d« Amoi tíz .cion , á sah t - r : el 
p g a i é d o  reales vellón 2.415,000, el cual h bia debi
do renovarse  >at-i-faciéndose ios ínteres* s en I? de 
dicho nn s de O c tu b re ,  se verificara dicha renovación, 
expidiéndole  por h  Caja con la cite da fecha dos paga
rés  á n ;> año con ín te res  del o por 100,  el uno d* 
-.038,832 r*. con 29 m r s . , y el otro dt« rs. vu. 376.177 
reales coa 5 m i s . ,  á la orden do la Jun ta  de recla
mación*;'-:

Segundo. Que el p r im ero  de estos pagarés fuese 
endosado por ia Ju n ta  á favor de Font y d<d Sol con 
ó cit do ín te res  de 5 por 100 desde el dia de su  
fecha como apoderado general de los reclamantes por 
demoliciones en Barcelona , y el otro lo conservase  la 
Jun ta  en ¡>u poder:

Tercero. Que si por los efectos de la gu e r ra  civil 
iio se hallase ia Caja con fondos al vencimiento del 
plazo paia  satisfacer el todo ó parte  del capital é in te 
reses del pagaré cedido á Font ,  se renovaría  dicho 
pagaré:

Cuarto. Que en reciprocidad, si á la Caja de A m or
tización le e n tra sen  fondos con los q u e  pudiese r e t i 
rar  el todo ó p a r te  del citado p a g a r é , no seria  o b s tá 
culo el no haber  llegado el dia de su  vencimiento para 
realizarlo:

Que en 5 de Julio de 1839 la Caja de Amortización 
• jró el pagaré de los 2.038,832 rs. y 29 mrs.  á favor de 
a Junta  , por la cual fue endosado á Font ; mas ha 

ciendo ib gado el 12 de O c tu b re ,  fecha en que  vencía 
■*quel, y no hallándose la Caja con fondos para ha
cerlo efectivo, se renovó por un  año m as ,  y se lib ó 
al interesado certificación p o r  ios in te reses devenga
dos hasta la indicada fecha, é importan tes  101,941 rea- 
es , 20 mrs.  v n . :

Que de terminado el segundo plazo en 1? do O ctu
b re  de 1840 , y continuando la Caja en igual estado de 
escasez de recue los  y en  el caso de  acogerse á la con
dición tercera  del conven io ,  se opuso á la renovación 
que se le proponía el r e p re sen tan te  F o n t ,  sin que  á 
pesar de sus repetidas instancias pudiera  conseguir  
el abono de su  crédito:

Que con posterioridad vino proponiendo varios m e
dios para verif icar el pago, qu«- no fueron  estimados, 
hasta que  en  12 de Marzo d r  1851 solicitó que  en el 
arreglo que  entonces se proyectaba de la Deuda del 
material del Tesoro se com prendiera  el crédito  que 
rep resen taba  e n tre  los p re fe ren tes  del Tesoro mismo, 
solicitud q ue  re ite ró  en  26 de Noviembre del mismo 
añ o ,  publicada ya la ley comprensiva  de dicho a r 
reglo :

Que expedido el Real decreto de 22 de Marzo de 
1852 , en  el q ue  se establecieron reglas para  el pago 
de los créditos contra  la F ran c ia ,  solicitó que  la J u n 
ta de reclamaciones le expidiese las certificaciones p a r 
ciales de que  habla dicho Real d e c re to ,  con las cuales 
había do ob ten e r  el m andam iento  de pago para que  
se verificase el de su  c réd i to ;  y que  no c reyéndose  
aquella Jun ta  facultada para l iquidar los que  ya h a 
bían sido satisfechos d irec tam ente  , pre tendió  "que se 
declarase en  qué oficina debia p resen ta r  los indicados 
d ocum en tos ,  á cuya  instancia recayó en 14 de O ctu
b re  de 1852 Real resolución , por la cual se mandó 
que  la Jun ta  de rf*clara»ciones recogiese y cancelase 
el pagaré de los 2.038,832 rs. 29 m r s . ,  y expidiese en 
su lu g a r ,  con arreglo  al Real decreto an tes  citado y 
á la Real orden  de 22 de Mayo del mismo año ,  la cor
respondien te  certificación y  m andam iento  de pago por 
el capital de dicho pagaré ,  en tendiéndose  sin p e r ju i 
cio de lo que  mas ade 'an te  se resolviese sobre  pago 
del 5 por 100 de los in tereses consignados en  el mis
m o; y  que  á fin de resolver sobre  este punto  lo que  
proced iera ,  por la especialidad del caso, y mediante

que  á los demas acreedores de igual procedencia , á 
qu ienes  no se hizo pago,  dejó de abonárse les  sem e
jan tes  in te re se s ,  pasase el expediente á d ic tám eu  del 
Consejo Real en pleno :

Que habiéndolo evacuado en 22 de Diciembre del 
m b m o  año, manifestó en  él que  el Real decreto de 22 
de Marzo, re la tivo á la liquidación y pago de los acree
dores por reclamaciones contra  ¡(a 'Francia, p roceden-  
dentes de t ra tad o s ,  no les había concedido abono a l
guno de. in te re se s ,  y que d*j- hacerlo  á Font r e su l ta 
re* una excepción e n tre  acreedores de un  mismo o ri
gen , la cual no seria ju s ta  , y por lo tanto en tend ía  
que no d^bia hacerse  en favor del r e c lam a n te :

Que siendo e- ta opiuioo con trar ia  á la emitida a n 
te r io rm ente  por las Direcciones generales  del T esoro 
y de lo Contencio o d -  Hacienda púb i c a , quienes fue- 
io n  de parecer que  d biau liquidarse  también los in 
tereses del pagaré al 5 por 100 hasta 1? de Julio de 
1851, y procederso al abono de su importe  en billetes 
de la clase de no p r e fe r e n te s , pero sin ín te res  a lguno, 
se mandó dar cuen ta  eu  ju n ta  d< D irec to res ;  y  en  25 
de Abril d~> 1853 , de conform d- d con el d ictamen de 
su mayoría , de acuerdo con el Consejo R e a l , tuve  á 
bien reso lver  que  no debia hacerse  á Font abono al
guno por razón de in te reses :

Vista la demanda á nomb del mismo Font, p ro 
puesta ante  dicho Consejo Real con la p* v ten- ion de 
que, dejándose sin i* f  eto la precedente  Real re so lu 
ción, se declare que deben abonarse ,  tanto los inteita
ses liquidado- en  ia certif icación que obra en autos,  
como los devengados con posterioridad y que  se d e 
venguen hasta 1h fecha en que  la cantidad pr incipal  
haya sido comple tamente  sati.-fecha, y que  el pago de 
ellos se haga en igual forma q ue  el de aquella  c a n 
tidad :

Vista lo contentación del Ministerio fiscal con la
solicitud de que  se desestime la demanda , y  declare
firme y  subs is ten te  ia Real o rden  reclamada de c o n 
trario:

Visto3 en la ley de 3 de Agosto de 1851 sobre  li
quidación general de la Deuda del Tesoro ios a r t í c u 
los 5? y 8?, que dicen a s í :

«Artículo 5? Los tenedores de créditos del material  
rec ib irán  en pago billetes del Tesoio.

Art. 8 /  Se concede á los acreedores por ia Deuda 
del material la facultad de consolidar desde luego sus 
créditos á la p a r ,  convirtiéndolos en  Deuda p e rp é tu a  
del 3 por 100.»

Visto el Real decreto de 22 de Marzo de 1852, y
en especial los artículos 1? y 3?, cuyo contenido es el
s i g u i e n t e :

«Artículo 1? Los créditos legítimos q ue  re su l ten  
procedentes  de la*; reclamaciones de súbditos españo
les contra  la F ra n c ia ,  cuyo  pago debió verif icarse 
par te  eu metálico y par te  e n  efectos de la Deuda p ú 
blica, se satisfarán como D^uda pública y Deuda a t ra 
sada d*l Tesoro, con arreg lo  á lo dispuesto en  las le
yes de 1.° y  3 de Agosto de 1851.

Art. 3.° Eí 30 por 100, que  es la p a r te  pagadera  
en  metálico de los mismos créditos liquidados ó por 
liquidar, como comprendidos en el ar t .  4? de la ley de 
3 da Agosto, será satisfecho por el Tesoro en  la forma 
que establece su  art.  5%

Vista la Real órden  de 22 de Mayo de 1852, en la 
cual se p revino q ue  los interesados en  los créditos de 
igual procedencia,  cuyo  30 por 100 , par te  q ue  debia 
satisfacérseles en m etálico ,  se declaró Deuda del Teso
ro , gozasen tam bién  de la facultad concedida por 
el a rt.  8? de la ley de 3 de Agosto á los acreedores de 
la del m a te r i a l : q ue  los que  prefir iesen el pago en 
billetes los recib ir ían  de la clase no p re fe re n te ,  por 
no hallarse  comprendidos estos créditos en  el p á r 
rafo 3? del ar t .  7? de la mencionada ley ; y que  á los 
que presentasen en la Dirección del Tesoro las cert if i 
caciones de la Ju n ta  de exám en de reclamaciones 
den tro  de los 90 dias siguientes á la fecha dé su  expe
dición , se les abonaría  por sus créditos , sea que  o p 
tasen por b ille tes ó por t í t u l o s , el in terés  del 3 
por 100 anual desde 1? de Julio de 1851, perdiendo en 
o tro caso la facultad de la conversión  y en tregándose
les billetes sin derecho á Ínteres:

Considerando que  fundándose el pago reclam ado 
por D. Antonio Font y del S o l , y m andado e je c u 
tar  por Real resolución de 14 de O c tubre  de 1852, 
exclusiva y esencialmente en  la ley de 3 de Agosto 
de 1851 y en el Real decre to  de 22 de Marzo de 1852, 
que  establecieron el modo y forma de pagar los c ré 
ditos procedentes  de las reclamaciones de"los súbditos

españoles contra  la Francia , c ons t i tuyen  estas disposi
ciones la única regla á que  debe a tenderse  para el 
abono de tales c réd i to s :

Consid raudo  q u e  á m ayor  ab undam ien to  solicitó 
Font en 12 de Marzo de 1851 que  su  crédito  fuese  
comprendido en la ley sobre  arreg lo  de la Deuda del 
Tesoro , y que  en 13 de O c tu b re ,  publicad)  ya esta 
l e y , solicitó de nuevo  que  se declarase  el mismo c r é 
dito comprendido en su> disposic iones,  lo cual demos
traba  que  se sometía l ibre y  e sp o n táneam en te  al m o
do y forma de pago que la ley establecía para todos 
los Acreedor es del Tesoro en g e n e r a l , prescindiendo 
de la- circuns tancias especiales de cada un o  de los c ré 
dito- :

- Considerando que publicado ya el Real decre to  de 
22 de Marzo de. 1852 , el cual refiriéndose especial y  
de te rm inadam en te  á los créditos proceden tes  de las 
reclamaciones de súbditos españoles contra  la Francia,  
ios d -c ia ré  comprendidos en la D**uda del Tr.soro , so 
licitó de nuevo  D. Antonio Font qu  * se le hicie ta  el 
pago eu esto concep to ,  con cuya p t e t e n k m  vino á 
confirmar su  intención y voluntad  de som*íer.so á la 
fornií  do pago establecida en  ia ley y en  eí Real de
creto  citados :

Conoide raudo q ue  no reconociéndose en n in g u n a  
do la ’ disposiciones de k  ¡ev de 3 de Agudo 1851 y 
en  e Real decreto de 22 de M-uzo de 1852 otro abo
no que  el de los capita les ,  sin b -e s r se  expresa  ni i m -  
p i íc u im e n te  mención de in te reses devengados por es
t o s , quedó excluido el reconocimiento y pag de ellos, 
y no podrían verif icarse ,  bajo cua lq u ie r  con oto q u e  
fuer;? , sin t raspasar  los límite? de aquellas disposi
ciones :

Considerando que  despue* de todo el convenio ce
lebrado por D. Antonio Font en 29 de O c tubre  da 1838, 
y aprobado po: Real órdeu de 25 de Marzo de 1833, 
no puede invocarse  ni r-er to n u d o  en  consideración, 
par» efecto a lguno le g a l , desde ei momento  fin que  la 
ley ha establecido y ha ido aceptada u n a  forma es
pecial y de term inada  de pago p*ra esta clase de c r é 
d itos ,  sin aprec iar  para  ello n in g u n a  o tra  c i r c u n s tan 
cia mas que  su  origen y  procedencia :

Considerando q ue  las gest iones y solicitudes da 
Font confirmando la fuerza de los an te r io res  fu n d a 
m en to s ,  han d e s v i r tu a d o , como no podía d .¡:r de s u 
ceder , el convenio de 29 de O c tu b re  de 1838 , pues 
solicitando el pago de su crédito  con arreglo  á las d is
posiciones de la ley de 3 de Agosto de 1851 y ai Real 
decreto de 22 de Marzo de 1852 , prescindió da la única 
acción que le a tr ibu ía  dicho c o n v e n io , y  que  podia 
e je rc i ta r  como tenedor del p a g a r é , á s a b e r : la de r e 
clam ar ei pago de su  im porte  en efectivo metálico, 
q u e  le fue convenido y est ipu lado :

Considerando, por último, que  si se abonasen los i n 
tereses que  reclama F o n t ,  r e su l ta r ía  su crédito favo
recido con un  beneficio del qu e  carecer ían  los demas 
de su  m k in a  c lase ,  y se establecería  u na  diferencia 
injustificable e n t r e  acreedores de igual procedencia, 
quienes,  cualesquiera  que fue ran  las c ircunstanc ias  a n 
ter iores  de sus  créditos y los actos ó convenios cele
brados respec to  de e l lo s , no pueden  ofrecer ya sino 
condiciones abso lu tam ente  iguales desde el momento  
q u e ,  publicadas las citadas disposiciones, quedó esta
blecida u na  forma de pago genera l  y uniform e para  
todo* los créd itos  de q ue  se tra ta  ;

Oído ei T r ibuna l  Gontencioso-administrativo en  se
sión á que asistieron D. Sa tu rn ino  Calderón Coliantes, 
P re s id e n te ; D. Santiago Fernandez  N e g re te ,  D. José 
Romero G i n e r , D. Fernando  Alvarez y D. Manuel Ma
ría Ju rado  ,

Vengo en  absolver á la Adm inis tración de la d e 
manda p ropuesta  por D. Antonio Font  y del S o l , por 
sí y en  la represen tac ión  de que  se ha hecho mérito ,  
con tra  mi Real órden  de 5 de Mayo de 1852, y en 
m andar  se l leve esta á efecto.

Dado en  Palacio á ve in te  y  cu a tro  de Enero  de mil 
ochocientos c incuenta  y cinco.**=Está rub ricado  de la 
Real m a n o .= E i  Ministro de la Gobernación , Francisco 
Santa G?uz.

Pub l icac ión .« Leído y publicado el an te r io r  Real 
decreto en  el T r ibuna l  Suprem o Gontencioso-adminis
trat ivo  por mí el Secretario, hallándose ce lebrando  a u 
diencia pública el T r ib u n a l  p l e n o , acordó q u e  se t e n 
ga como resolución final en  ia instancia y  autos á que  
se r e f i e r e ; que  se u n a  á los m is m o s ; se notifique á las 
pa r tes  por cédula do ugier,  y se in se r te  en  la Gaceta, 
de q ue  certifico.

Madrid 7 de F eb re ro  de 1855,'« A n se lm o  Rom era l .

DEPARTAMENTO DE EMISION.—TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA. Mes de Diciembre de 1853.

E stado de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes, que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régimen de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1851 , y cuya publicación 
se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración-, en el concepto de que pasado 
que sea este plazo, la Junta procederá á la quema pública, y  son, á saber:

INTERESES.

Número

de RAMOS DE QUE PROCEDEN. Capitales. Capitalizares No capitalizabas, 
á 5 por 10 0.

TOTALES.

documentos. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Clero regular.................................................................................
Inutilización de efectos.........................................................................
Adquisición de deuda por subastas,......... .........................................

2.230,801 . .24 6 . .2 0  
240 ,822 ..12  9 

1 3.344,000 »

27,854. ,33 

»

2-258,663.. 9 
240,822. .12 

1 8.344,000

Conversiones............... .................................................... .... , . . .
1 5.815,624.. 2 6 , .2 0  

3.899,499.. 3 900
27,854..33 

124,667. .20
15.843,485..21 

4.025,066. ,23

Total........... .............................................................. 19.725,123.. 5 9 0 6 . .2 0 152,522. .19 19.868,552. .10



Q u e  c o r r e s p o n d e n  á la s  c la s e s  d e  d e u d a , á s a b e r  

AM ORTIZACIONES POR PAGO DE DÉBITOS,

20
9
3

22
&

50 ' 
42

508

Renta del 4 por 4 00 ............................................................................................................... ...........................................................'........... ..... .  . . . . . . . . . . ,  43,088.  . U
Idem del 5 por 4 00 in te r io r ...................................................................................................................................................... ...................................................  9 ,0 9 9 . .4  9
Idem do id. e x te r io r . .............. ..........................................................................................................................................................................................................  4 6,000
Certificaciones de par tícipes legos en diezmos por rentas no percibidas.......................................................................................................................  4.643,600 . .  33
Idem de intereses de cinco sextas p a r te s ..............................  .............................................................................. ...................................... .. ........................ 212,399 .12
Deuda sin Ín teres.................................................................................... ................................................... .................................... ................................................ ..  307,435. .32
Idem amortizable de segunda clase i n t e r io r . . ......................... ................................................................................................ „ ........................................... 240,000
Idem id. e x te r io r . ............ ................................. ........................................................................................................................... ................................. ................ .. 4 3,344,000

»
6 . .2 0

»
»

ó

4 6,410. . 3
4,511 . .20 
6 ,933. .10

»
¡)
u
i>

5 9 ,4 9 8 . .1  1 
13 ,617.  .25 
2 2 ,933 .  .10 

4.643,600 . . 3 3
2 1 2 .3 9 9 . .1 2
3 0 7 .4 3 3 . .3 2  
240,000

4 3.344,000

629 4 5 81 5,624. . 2 6 . . 2 0 27,854. .33 4 3 . 8 4 3 , 4 8 5 . . 2 1

AM ORTIZACION  POR CONVERSIONES.

50
44

225
52

4
463

Renta del 3 por 100 consolidada in te r io r . .......................................................... .......................... .......................... .................................... ..........................  4 66,000
Idem id. diferida in te r io r ............................................... .................................................................................................................................. ................................  20 4,000
Idem exterior .......................................................................................................................... ................... ............ ......................................................................., * . 0 0 0 , 0 0 0
Idem del 4 por  t o e . . . . . .  / ...............' . : > ;. — ....................... .  . .  .>> v ¿ . ................................. .. .......................................................................... 239 ,5 h  . .26
Idem del 5 por 1.00- i n t e r io r . . .  . . . , »  ^ .................................. .................. .. é j ................................ ......... .’ ........................ .. ....................................  .67,558'. .20
Deuda sin I n t e r e s . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . «  . .  ...............  . . . . . . .  ................................ . .................... ...................................... .........  4.2&2,428. .25

a
»

900
»
»

»

9 8 ,7 3 0 . .  2 
25,987 . . 1 8

»

4 6 6 . 0 0 0

2 0 4 . 0 0 0  

'7 - ^ 0 0 0 , 0 0 0

' 3 3 9 , 4  41  . . 2 8  

8 3 , 4 9 6 . . 4  

4 .| 3 2 , 4 2 8 . .  2 5

505 3.899,499. . 3 900 124,667 . .20 4 . 0 2 5 , 0 6 6 . 2 3

"" RESUMEN' J  . .......

629
505

Amor t i zac ión  por  pago de d é b i l e s ..................................... ............................................................................................................ ...............................................................  4 5.84 5 , 624 .  . 2
Idem p or  conver s i ones ..................... .................................. .. ....................... .. .............................................................................. .................................................................... 3 . 899 , 499 .  . 3

6 , . 2 0  
900

27 , 85 4 .  . 33  
124 , 66 7 .  .20

1 5 . 8 4 3 , 4 8 5 .  .21 
4 . 02 5 , 0 6 6 .  . 23

4 ,4 3 4 T obdes . . .............................................................................. .............................  1 9 .7 2 5 ,1 2 3 . .  5
•

9 0 6 . . 2 0 1 52, 522 . .1 9 1 9 . 8 6 8 , 5 5 2 . . 1 0

Según queda demostrado,, los mil ckmlu ir- ' - I j y cuatro documentos con iut(‘res y sin él liaoou- á una suma por capitales diez y im,ure millones setecientos vviot-í y cinco mil ci-uto veinte v tres re?d-\s cinco m -rave
dis: por intereses capitalizabas a tres, por c í o j  i n no veo i- utos seis reales w io to  n n ra v u ih  :.y por los no capitaliza!) i es, ciento cincuenta y dos mil quinientos veinte y dos reales diez y nueve maravedís vellón, que forman un 
total de diez y  nueve millones ochocientos sesenta y echo mi i qu in ien to ; cincuenta y  dos reales diez maravedís vellón; advirtiendo q u e ‘la Deuda * morí izada es la admitida en pago de débitos ñor todos conceptos, porque de 
la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que. resulta de la?» liquidaciones.

Madrid 28 de Diciembre de 1851— P. O., José Fernando de R Ciuriyz¡) — V,° B.w«=Sa?*avervía««Con mi intervención , Jo>é de Adaro.
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-  m e d i a n t e  a v i s o ............................... .................................. 1 ' f o i r a . s t e r M e s .................................................................................

t ------------------_  d e  c o n t a d o , p r o c e d e n  t é s  d e  i n t e r e s e s  y  d i v i d e n d o s .................................................................. .........................

P r o v i s i o n a l e s  p a r a  s u b a s t a s . ........................................................ ...  ................... .........................................................

T o t a l  d e  l o s  d e o ó á i í o s  e n  m e t á l i c o  . . . .  .................................................................

C u e n t a n  c e r r i e n t e s  c o n  i n f e r e 5 ............................ ................................................................ .............................. .....  . ,  ................................. ..................................................  , <

a c i ó n  d e  l a  C a j a  e n

L O S  D E P O S I T O S .  

K a í S T E N C U S

VCS F I N  D i i  L ¿  m U A H k  

A N T E R I O R .

R e a l e s  v e l l ó n .

l a  c u a r t a  s e m a n a  d  

R E C I B I D O

D U R A N T E .  LA  A C T U A L .  

R e a l e s  v e l l ó n .

W  m e s  d e  F e b r e r o  d

T O T A L  

R e a l e s  v e l l ó n .

(> I H Í k )

D B V U E L T O

S N  L A  m M A N A  D I t  R S T E  

E S T A D O

R e a le s  v e l l ó n .

E X I S T E N C I A

K X  F I N  D E  LA S E M A N A .

R e a h s  v e l l ó n .

2 9 . 6 2 5 , 4 4 3 . . 2 0  

6 . 1 7 2 , 1 8 3  . . 3 1  

1 . 0 4 0 , 1  4 0  . . 1  4 

2 7 9 , 4 0 0

1 1 . 6 1  7 , 1 0 9 . .  11  

8  2 7 9 . 0 9 9 . . 1  9 

1 9 6 , 0 7 9 . .  8  

1 . 2 9 1 , 4 0 7 . . 7

7 4 , 0 4 8 . . 2 4  

2 0 , 0 0 0

4 6 , 0 0 0  

4 9 3 . 8 9 0  . . 2 0

2 9 . 6 9 9 , 4:9 2 . .  7 

6 . 1 9 2 , 1 8 3 . . 3 1  

1 . 0  4 0 , 1  4 0 . . 4  4 

2 7 9 , 4=00

4 1 . 6  6  3 , LO 9  . . 1 1  

8 .2 7 9 , 0(9 9 . . 4 9  

4 9 6 , 0^ 9 . . 8  

1 . 4 8 5 , 2*97 . . 3 3

8 7 , 5 1 8 . . 1 0  

2 8 , 6 9 7 . . 2 4  

4 0 0 , 0 0 0

1 6 , 5 0 0  

4 , 0 0 0  

2 , 4  0 0

2 9 , 8 1 7 . . 1 8

2 9  61  1 . 9 7 3 . . 31 

6 .1 6 3 , 4 8 6 . . 1 7  

9 4 0 , 1  4 0 . . 1  4 

2 7 9 , 4 0 0

1 1 . 6 4 6  6 0 9 . . 1  1 

8 . 2 7 5  0 9 9 . . 1 9 

1 9 3 , 6 7  9  < . . 8  

4 . 4 5 5 , 4 8 0  . . 1 5

5 8 . 5 0 0 , 8 6 3  . . 8 

2 . 9 1 0 , 5 5 2

~ ... . _ ___:......

3 3 3 , 9 3 9 . .  1 3  

2 5 , 0 0 0

‘ ~ f  ............ *

5 8 . 8 3 4 , $ 0 2 . . 2 1  

2  9 3  5 , 5 5 2

2 6 8 , 9 3 3 . . 1 8  

1 4 , 8 9 4 . . 6

5 8 . 5 6 5 , 8 6 9 , .  3 

2 .9 2 0 , 6 5 7  . . 2 $

T o t a l  g e n e r a l  d e l  m e t á l i c o  . ....................... . . . . .  . . . . . . . . . . .

a 0 i , ... D E P Ó S I T O S  E N  E F E C T O S .

M e c e s a r i o s  i  .................. ..................... ...  ...................................................................................................... ... ..................

6 1 . 4 1 1 , 4 1 5 . . S 3 5 8 , 9 3 9 . . 1  3 6 1 .7 7 0 , 3 5 4 . . 2 1 2 8 3 , 8 2 7 , . 2 4 6 1 . 4 8 6 , 5 2 6 , . 31

8 4 . 5 7 0 , 3 7 7  . . 3 2  

5 6 . 7 0 8 , 6 3 5  . . 1  4 

3 0 .7 2 9 , 7 1 7  . .  5  . 

2 . 0 7  4 , 0 8 4 . . 4  9

1 4 6 , 0 0 0  

2 . 6 9 6 , 0 0 0

8 4 .7 1 6 , $ 7 7 . . 3 2  

5 6 . 7  0-8 , 6 3 5 , . 1  4 

3 6 . 7 2 9 , 7 1 7 . .  5  

5 . 3 7 0 , 0' 8 4 . . 1 9

1 4 0 , 0 0 0  

1 . 1  0 0 , 0 0 0

2 . 7 1 0 , 0 0 0

8 4 . 5 7 6 , 3 7 7 . . 8 2  

5 5 . 6 0 8 , 6 3 5 . . 1  4 

3 6 .7 2 9 , 7 1 7 . .  5  

2 . 6 6 0 , 0 8 4 . . 1 9  1

w  i  * • « 1 T r a u s f e r i b l e s ......................................... ...  i ...........................................  .........................................
V o l u n t a r i o s .......................................................................................... 1 I n t r a n s f e r i b l e s ............................ .......................  .................................................................................... ... .................

P r o v i s i o n a l e s  p a r a  s u b a s t a s . . . ....................................... ............................................... ......  ................................................................................................... ....................... .......................

T o t a l  d e  l o s  d e p ó s i t o s  e n  p a p e l  .................................. ... .....................................................

C a r t e r a . _ J J f e c t o s  c o r r i e n t e s  ó c o b r a r  e n  d i v e r s o s  v e n c i m i e n t o s . . . . . . . .  , .  . .. . ..............................  ..................................

T o t a l  g e n e r a l  d e  e f e c t o s .  . . . .  . ( .....................  . . . .

1 8 0 . 6 8 2 , 8 1 5 . .  2  

8 0 , 0 0 0

2 . 8 4 2 , 0 0 0

2 0 , 0 0 0

1 8 3 . 5 2 4 , 8 1  5  . . 2  

1 0 0 , 0 0 0

3 . 9 5 0 , 0 0 0 1 7 9 . 5 7 4 , 8 1  5 . . 2  

1 0 0 , 0 0 0

1 8 0 .7 6 2 . 8 1  5 . . 2  ¡ 2 . 8 6 2 , 0 0 0

i

1 8 3 . 0 2 4 , 8 1  5 . .  2 3 . 9 5 0 , 0 0 0 1 7 9 . 6 7 4 , 8 1  5  . , 2

CAUCO,
MÉTALICO PAPEL

C A T A .
M E T Á L I C O PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar U semana anterior ................................................... 1.667.4 61 . .28 2 6 2  3 8 2 . 8 1  5 , . 2

mmt 1 1 ni ^

VD& l Lt . . .  ............................ .. 268,933.  .1 8 3.950,000
INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado................................................... 838,939. .1 8 2 . 8 4 2  0 0 0

P«goa por cuentas c o r r ie n te s . . . , .  ........................................................................................
Intoríises de depósitos y cuentas corrionto^ satisfechos........................... ...................
In'prAQí»^ v dft ffeT*;'ipqAdíi<; sa,í ,,*ífefboF.............  ......................

1 4 , 894 .  . 6 
570 

7 5 . 2 4 9 .  . 20
Entregas en cuentas corrientes.......................................................................... 25.0 00

* 11 * Sj 5 wí>v  ̂ y ‘.1 1 V II f vM-«AV̂£i U Uj* tn ir'M-,' . •- o*. . . «i/i • ' • » • .......... . • • • •

Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos eu depósito..............
Tesoro público.-R ecibí- ( V «*  I»*» de Ínteres,*. • ; • • •  v  • • 

do del mismo por cuen- l*»  *!•«*««• y ceenía, « ,r- 
. r  j r i en tes.. .....................................................................

63,548
1 T o k o i0 p ú b l i c o . —  E n t r o -  / D e  s u p lo n a e n t o a  p o r  depósifcc«s y c u e n t a s  c o r -

. g A c; p.l m is m o  p o r  c u e n -  \ r io n t c ; ; ............................................................................ ..

\? í 'o r r ie 'r t t e  f D e  b i l  l e l e s  r« o m i« ’q.iv-'»s d e v u e l t o s ..................... ..

81 . 17 4 .  . 8

97,004. .26ta c o r r ie n t e . ... ................ I, ~  , .n . . ..
' De b illetes n om m ativos ......................................................... C^rt^rs Ffectoc .''orríanle'!........................ ................................

Cartera*............................. Efoetos corrientes á cobrar en diversos vonci-
2 0 , 0 0 0 <H J'; jy*. ? . 440.821 . . 18 3. 950,000

. . .  ...................
Movimiento de fondos.—Remesñs carga iA .̂........................... .

2 .1 8 6 ,7 1 3 . .2 8  
1 09,786. .31

265 2 4 4 , 8 1 5 .  . 2 Mov-inrieuto d>>. fondos. — datadas.. . . ................................................... .. .
bTf ¡0  ̂ síV S*.í.í 17̂ +’ 1 -‘Arhfíir: . * * ■ - . 4.855,67 9. . 7 264.294,845. , 2

2.296,500 . .25 265. 2  4 4,81 5 . . 2 2. 296,500 . 25 265. 24 4 81 5 . .  2

N o t a . En la existen cia  que aparece en Caja por papel e.sUn incluidos los b ilio íes del Tos<ao en  garantía, ‘ ‘ 
Madrid 28 de Febrero d e  1855  ~ K i  C ontador, Francisco X eréz y  Varona. V ’ B.° -■■•El Dir#»o^*r g en era l, Podro Jontova.

-  B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .

SITUACION EN 3 DE MARZ0  DE  1 855 .

ACTIVO. r. Reales yr¡. mrs. PASIVO. Reales vn.  mrs.

m . , . . t En afectivo.................... .....................
B a s te a * *  en ca j a . . .  { Kn bineléP......................
En poder de comisionados........................................ .. . . . . . . .

....................... .. . . . ♦ -678086, 507 . . 3 2 |
5 7 . 08 6 , 5 0 7 .  . 32  

4 5 0 8 9 8 -> 5 9 Q

Capital . ......................................... ............
Bdiere? r ircnUrínn . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ---------. . .

. 1 20 .000,00 C 
. 1 20.000,000

28.856.7S5. .27
Obligaciones ¿te bienes nacionalés, vencimiffD.toií de 4 854 v 1 8 5 5 A Q K A A L 0 l n ..y .................................................... ............................................................................  7 2 . 3 3 2 . 8 4  9 . .  9

Cartera: efeetoe corriente??.. . . . . .  . .  ...................  7? I
10 oUI/ i M,  , i 

4 SO L y>9 ^0 S 9R 1. 425,241 . . 4
Efectos de la Deuda del Estada. ......................
Propiedades dfel B anco .................. ............................... . . .
Crédito» vencidos y  diversos, valuados en. . . . . . . . . .  .

1 U J T * J , t) v i» , . ¿O
3 2.333,600. . 4 

8.263,0 80 . .4  4 
28.783 51 0. .27

64 5.410 ,.4478*. . 2

Ga-iarmDs y nó«- lid «  ̂ ................. 2.795,621 . . 3 0  

345.41 0 468 . .  2

Madrid 9 de Marzo de 1855. * El Interventor  genero1*, Juan S lorr .— V .° Gobernador, Santillan.



3 .ª  S E C C I O N  .-  A N U N C I O S

CAJA DE  AHORROS D E  MADRID.

Domingo í  de Marzo de 1855.

Rs. vn . Mrs.

flan ingresado en este  d ia , depositados 
por 4 094 in d iv id u o s, de los cuaies 55
han sido n u evos im p on en tes................. 63,504

Se han devuelto  á solicitud  de 36 in te
r e s a d o s , ,  , ............... ............................  42,666..31

El director de sem a n a ,
José María Perez.

4 .ª SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A  v o l u n t a d  de sus dueños, y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Alberto Santías, Juez de primera in s-  
tatléfh dél distrito de Palacio de esta capital, refrenda
da-del escribano del número D. Sebastian Carbonel, se 
sabátála la posesión titulada La Piovera , cercada , con 
cá£a de recréo y agregados de habitación , cuadra y 
lodo lo necesario para labranza, situada á 1 a iz
quierda del camino Real.de Alcalá de H enares, a i  el 
término de Gamllojas , con i . 369,879 pies y un cuarto, 
tasada por (1 arquitecto IX Bartolomé Tejida Diez 
'6U 4t6já^4-rs.. y ademas ñor el arbolado y hortaliza de 
la huerta y  jatdin 60,05 8 rs.

Q&féft quisiere hacer postura acuda al referido 
juzgado y escribanía, estando señalado para su r e m i
te é l dia $8 del corriente ibes á las doce en la a u 
diencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial.
: ‘ 284

La testamentaría de D. Cárlos Jo é de A m allo , v e 
cino que fue do e ta corte , con tienda droguería en 
la caite de la Montera do la mis un , ha sido declarada 
en concurso necesario de acreedores en junta judicial 
que estos celebraron en 29 de líncio  último.

Lo que se hace notorio al púlFico para que las 
personas que tengan pendientes derechos y obligacio
nes con la propia testamentaría .se dirijan á los s ín 
dicos nombrados, que lo son D. Pascual Herraez, Don 
José Soto y  Alcalde y D. Joaquín Reines, dentro del 
térm ino de 30 dias que al eb eto ha designado el señor 
D. Cipriano D om ínguez, Juez de primera instancia de 
esta cap ita l, y que conoce del asunto por la escribanía 
de húmero del Sr. D. Santiago de la Granja.

Madrid 26 do Febrero de 4 855 *=»Granja.
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PARTE N O  O FIC IA L

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL  SR.  INFAN TE.

Extracto oficial de la ion celebróla *1 d i a  4 
de Marzo dto.1855.

A bierta á la una y c u a r to , y  leida el acta de la an te- 
i r ,  fue aprobada en votación nomina! por los señores 
e á continuación se expresan :

elves. Alonso Cordero,
lvo Asensio. Patiño.
gade Arm ijo. M arugan.
ñZ álézdeTa Vega. R am írez Aréltafio.
rquez. Olea.
'rano  Domínguez. Sagasta.
una. Mollinedo.
ntesino. Alfonso.
’ez (D. Ramón.: C aruana.
iz. Villar.
calante. Somoza (D. Ramón).
reno B arrera . A rriaga.
m páner. González Alegre.
nandez del Castillo. Llorens.
uez (D. Matías). Guzman y M anrique.
.Ta. ■ Lobit.
edillo. Godinez de Paz.
iz. Llanos.
ísa. Sánchez Silva.
ueras. Concha (D. Antonio).
iz Gómez. M ontemar.
•'cía Ruiz. B ayarri (D. Podro!.
¡nse. Echeverría,
rgas. M edrado,
a. García (D. Diego),
la. Batllés.
ra. Gaminde.
asU ria. Macía Castelo.
ro. Poyan.

Tabuérniga. 
ierrez de Ceba líos. Monares.
*a. G utierréz Solana.
mg§s. P ortilla,
re ra . Ferríol. ^
'ueiro. Jaén  (D. Tomas,'
lomati. Ruiz Poiís.

Navarro (D. Alonso). V illapadierna.
P re to  N eto. Codorníu.
Lem ery. Oliver.
Santana. Montero.
Valdés. Moyano.
Salvá. M artínez ( D. Juan  de la
Moreno Nielo. C ru z ).
Labrador. Aguilar.
Jaén (D. M ariano).' Sr. P residente.
Porto, Total 90.

E l Sr. GAMINDE: Lo que acabamos de hacer creo que 
es perd er tiem po, y  me a trevería  á rogar al Sr. P residente  
se llevase á efecto lo que se practica en las Córtes portu 
guesas. Cuando ocurre  allí un lance como este, toma el 
P residente los nom bres de los que están p re se n te s , y  cons
ta  en el acta que se abrió la sesión, expresando los nom
bres do los que han asistido , de los que han entrado du
ran te  la votación, y  de los que estuvieron ausentes. Esto 
me parece que es el único modo de p roducir el efecto á 
que se aspira con las votaciones nom inales: lo demas creo 
que es ridículo.

E l Sr. PRESID EN TE: No se puede hacer lo que S. S. 
propone, porque el reglam ento no lo prescribe.

El Sr. GAMINDE: Yo no propongo; no digo mas sino 
que so haga lo que se practica en las Cortes portuguesas.

Las Córtes quedaron enteradas, y  acordaron que se a r 
chivase, una comunicación del Sr. Ministro de la G orberna- 
cion ( Santa Cruz), en la cual trascribía el Real decreto ex
pedido por S. M. fijando los dias y plazos en que se han de 
practicar las operaciones de la quinta.

Pasaron á ia com'sion que entiende en el asunto dos 
exposiciones dirigidas á las Córtes por los vecinos de Villa- 
luenga , provincia de Toledo, la una para  que en el caso de 
ejecutarse el proyecto de desam ortización, en la parte  re la
tiva á los bienes de prop ios, se haga á censo la enagana- 
cion , y sean preferidos en ella los vecinos que están en po
sesión do su d isfru te; y la o tra  pidiendo que se exceptúen 
de la eñagenacion y venta de los bienes del clero los que 
radican en el térm ino de d icln  v illa , y form an el principal 
elem ento de vida de sus cultivadores.

Se leyó per p rim era vez, y  pasó á la comisión , una 
adición á la base últim a de los Srcs. Orense y o tro s , p ro 
poniendo la abolición del juram ento  político.

Se suscitó un ligero debate sobre si una proposición 
presentada por el Sr. A rriaga, que teüia relación con la 
interpelación que el mismo señor dirigió haca dos dias al 
Gobierno sobre la navegación del D uero , debería ser consi
derada como preposición ó como proyecto de ley ; y el 
Congreso la considera como proposición. Pero nó h allán 
dose presen te  el Sr. Ministro de Estado, se reservó su autor 
el apoyarla para otro dia.

El Sr. Peña presentó otra proposición sobre el mismo 
.asunto, y por igual razón de no estar en los bancos el Go
bierno, no fue apoyada.

E l Sr. MARTINEZ (D. Juan  de la C r u z ) : Una de las 
veces que tuve ay er el gusto de e n tra r  en este recinto con
testaba el Sr. Ministro do Fomento al discurso pronunciado 
por mi digno amigo y com pañero el Sr. M arques de Albaida 
en apoyo de la solicitud dirigida á las Córtes por la D ipu
tación provincial de Patencia , para  que la adm inistración 
de los montes arbolados de los propios de los pueblos, co
m unes y establecimientos públicos se encargue p rivativa  y 
absolutamente á los Ayuntam ientos y Diputaciones p ro v in 
ciales; y aun guando pedí la palabra para  im pugnar la doc
trina que algunos Sres. Diputados defendieron aquí con su 
reconocida ilu strac ión , el Sr. P residente no me perm itió 
usarla, porque se habian consumido los turnos que el reg la
mento establece. E stoy  com pletam ente de acuerdo con los 
principios del Sr. L uxán , y algún dia tendré la honra de ex
poner los míos sobre tan  im portante y vital asunto á la ilu s
trada consideración de las Cortes. Por ahora solo me propon
go llam ar la atención del Sr. Ministro de Fomento háeia el 
apeo, deslinde y am ojonam iento de las propiedades fores
tales, que son la base esencial para el arreglo del ramo, 
porque es urgentísim o se lleven á efecto, s gun está m anda
do en los Reales decretos de 11 de Febrero de 1841 y 1? de 
Abril do 1 846; y  fina lm en te , porque sin ellos no podrá 
nunca establecerse la ansiada ordenación de nuestros precio
sos montes arbolados, siem pre en decadencia , -jamas en au
m ento y prosperidad. : •

Sin discusión se aprobaron dos dictám enes de la comi
sión de actas sobre las de G ranada y Ciudad-Real , adm i
tiendo como Diputados á los Sres. Villav¡cencío y T alavera .

E ntrando en la órden del dia, se procedió á la discusión 
del dictam en de la comisión, relativo al fe rro -c a rr il  de 
A ranjuez á A lm ansa , y  dijo en contra

El Sr. SAGASTA : S eñ o res , el otro dia al concluirse la 
sesión me ocupaba de lo con trario , que era  á la conve
niencia pública obrar de la m anera que en este asunto 
gbraba el G obierno, y decia que esa misma conveniencia 
exigía la anulación de este contrato y abono al contratista 
de las cantidades invertidas en las obras y m ateriales del 
camino. Voy pues á continuar.

Según ios datos del Gobierno, que yo creo ciertos, hay 
que dar para la conclusión de ese camino la cantidad de 
78 millones. Resulta que el Gobierno tiene ya hechas las 
dos terceras partes. Conociendo yo ese camino, puedo ase
gurar que lo mas que debia haber costado era  dos millones 
por legua.

Veamos ahora lo que quiere la comisión. La comisión 
va mas allá que el Gobierno. Este propone lo que el con
tratista ha pedido; pero la comisión va mas a llá , y quiere 
que se le dé ademas una subvención equivalente á la te rce
ra parte  del im porte de la subasta, es dec ir, G3 millones 
en acciones de fe rro -ca rrile s , ó sean 4 4 en metálico.

De aqui resulta que el Gobierno da al contratista para 
hacer dicho camino una cantidad m ayor que la que nece
sita para  ser su propietario . ¿S e  concibe esto, Sres. D iputa
dos ? Y téngase en cuenta que p ara  conseguir este resul
tado la comisión ha partido de una base fa lsa , pues ella 
misma reconoce la iíegalidad del con trato , y  que no se 
tuvieron presentes ni la m em oria , ni la subasta , ni el 
plano, únicos documentos en que debe fijarse la base que 
ha de se rv ir de  tipo para todo. E l Gobierno pues no debe 
pagar al contratista las obras ejecutadas con relación á esa 
base, sino con arreglo á la tasación verificada por personas 
com peten tes; y estoy seguro de que si asi so h a c e , de los 
1 1.500,000 rs. que el contratista tieire recibidos, tendrá 
que devolver una cantidad de 10 millones de reales p ró 
ximamente. Dije ardes que el sacrificio que tenia que ha
cer el Gobierno para concluir esa línea consiste en 36 
millones de rea les; rebajando estos 10, quedo reducido á 
26. Es decir, que por 26 millones hace suyo el Gobierno 
el camino de h ie rro , m ientras que necesito una cantidad 
tres veces m ayor para hacer p ropietario  del mismo camino 
á un contratista. En estas circunstancias ¿cederem os á sus 
exigencias? La dignidad del G obierno, la dignidad de la 
nación rechazan tan oneroso contrato.

Pero todavía ha hecho mas la com isión; viendo que 
no le era posible dar dos subvenciones para un solo camino, 
ha buscado otra subvención en otro d iferente , proponiendo 
la venta del de Madrid á A ranjuez al prim itivo concesio
nario por la misma cantidad que este recibió del Gobierno 
cuando se le vendió , dándole ademas un subsidio, eq u iv a
lente á 1 5 millones y pico de reales. Esto no le ha ocurrido 
á ninguna comisión en otro pais que en España. ¿Q ué s ig 
nifica esa nueva subvención? Preciso es ser francos, y yo 
v o y á  serlo. Concluida la línea de Madrid á A ran juez , el 
concesionario propuso al Gobierno la ven ta , y adm itida la 
propuesta se mandó que los ingenieros hicieran la tasación. 
Estos tasaron el camino y sus dependencias en 42 millo
nes y  pico de re a le s : pero el Gobierno por sí y ante sí lo 
retasó en 60.200,000 rs., cantidad que fue entregaba al 
concesionario, quedando el camino en poder del Gobierno. 
Pues bien, ahora d ice la  comisión : los dos caminos deben 
estar bajo u sa  adm inistración misma; por consiguiente pro
pongo la venta del de A ranjuez al p rim itivo  concesionario 
por la misma cantidad que recibió del Gobierno. Y como 
p rev ia  que el em presario no aceptarla la o fe r ta , añade 
que se le dé. una subvención'cíe 15 millones.

Si la comisión hubiera querido ser mas b rev e , deberia 
haber dicho : propongo la venta del camino de h ierro  de 
A ranjuez por 45 m illones, sin embargo de que hace poco 
tiempo qüe el mismo concesionario lo vendió al Gobierno 
por 60.

Pero yo pregunto : ¿ qué necesidad hay de rogar que 
nos com pren eso camino de hierro? El’ contrato de venta es 
nu lo , absolutam ente nulo, con arreglo á .k t ley dorContabi-

í id a d : el contrato se hizo ademas sabiendo las dos partes  
que m añana podriá anillarse por una l e y ; le faltó hasta la 
form alidad de la e s c r itu ra , y  aün el Consejo Real quiso 
anu lar la venta.

Aqui verán  los Sres. Diputados cómo no h ay  necesidad 
de suplicar á nadie que nos tome ese ferro -carril. Sin ne
cesidad de eso puede volver al prim itivo concesionario, y  
en vez de darle d inero , devolviendo este los 60.200,000 
reales que recibió del Gobierno , mas los réditos que  haya 
producido ese capital desde el dia en que se hizo el con
tra to  hasta la fe c h a ; y descontándose la p arte  que corres
ponda á la cantidad de 1 5.000,000 de reales que anualraen- 

• te está p agando , y  de los c u a le s , dicho sea de paso , creo 
que aun no ha pagado un  cuarto.

Sj el Gobierno no puede hacer estas obras es porque 
tiene el dinero mal re p a r tid o ; y  no es culpable de ello el 
actual Gobierno, pero deber suyo y  de las Córtes es el dé 
recoger este dinero desparram ado.

Ello es que la comisión ha incurrido en m ayor vicio si 
se quiere qu 9 el que se achacaba á los Gobiernos anteriores, 
en cuanto á ser pródiga en la subvención y' en las garantías 
concedidas al em presario. Tengo mucho que decir, pero 
lo reservo para cuando se tra te  de los artículos.

Entonces dem ostraré que las garan tías que da el em 
presario no son n in g u n as , pues á lo único que se com pro
m ete es á.gastar ocho millones sin responsabilidad. Demos
tra ré  el inconveniente de ios plazos que se señalan , y lo 
equivocado que está en sus cálculos.

En el lugar de la comisión hubiese yo anulado pura y 
sim plem ente el contrato , exigiendo el abono al contratista de 
las cantidades invertidas en obras y m ateriales. Ahora d iré 
con qué hubiese hecho el camino.

Habiendo dado el Gobierno el año pasado al em presario  
un anticipo en metálico de 57 m illones, este dio en g a ran 
tía 7 7 en acciones d e -fe rro -c a rr ile s , y lodo lo mas que pu
diese suceder seria que no estuviese en disposición de de
volver lo que se obligó , y  en ese caso la garan tía  de las ac
ciones, estando legalizadas, habrían podido en último caso 
sacarse á la plaza.

Aqui teneis, señores, dinero parah  acef esa línea; el obs
táculo ya ha desaparecido.

Respecto al camino de M adrid á A ran juez, enhorabuena 
que no se anule el co n tra to ; anúlese solamente el de a r 
rendam iento del cam ino, y tómelo el Gobierno por su 
cuen ta ; que concluida la línea de Aimansa , si lo saca á 
su b a sta , le producirá de 160 á 180 millones, y con 20 que 
debeis cobrar, tendréis 20 0 , de. los cuales podréis aplicar 
60 á la venta que os ab rum a, y aplicar los utros á otras 
líneas, y  en particu lar á la que ha de poner á la capital de 
España á las puertas de las demas de Europa. Escoged en 
tre  lo que yo os digo y lo qüe os propone la comisión.

No e s , no, con el dictamen de la comisión como se sa
tisface la ansiedad pública, que ha protestado contra esas 
concesiones on ero sas, contra esos contratos inm orales de los 
caminos de hierro. No es a s i, Sres. D iputados, corrfó se 
moraliza esa g rande idea de llevar á cabo esas vias rápidas 
de comunicación que han de ser un dia el fundam ento de 
la p ro sp erid ad , del b ienestar y  de la grandeza de nuestra  
nación, y  la palanca cuya poderosa potencia la eleve al 
nivel de las mas civilizadas de E u ro p a , y que la pondrán 
en el lugar que ocupó, y que indudablem ente le tiene re 
servado la Providencia.

No es asi como se restablece la confianza, tanto en el 
in terior como en el exterior. Y c u e n ta , Sres. Diputados, 
que esas obras colosales y  gigantescas necesitan como prim er 
elem ento la confianza universal ,#la confianza que da sola
mente la m oralidad, y esa confianza no se restablece sino 
con la ley en una m ano , con el crédito en la o tra y con 
1a autoridad en la frente. Agrupémonos pues al rededor de 
la ley , fortifiquemos nuevo c ré d ito , no nos olvidemos de 
nuestra  d ign idad , y no lo dudéis, tendrem os caminos de 
h ie rro , y los tendrem os p ro n to , y  con los caminos de h ie r
ro p rosperarán  la industria , la agricu ltu ra  y el comercio.

Si queréis pues que la revolución de Julio sea una 
verdad en lo qué tiene relación con estas cuestiones; si 
queréis que la revolución de Julio constituya una m uralla 
insuperable que separe completa y absolutam ente las adm i
nistraciones pasadas de la adm inistración p resen te , la arb i
trariedad  de la ju stic ia , los despilfarros de las economías, 
el mal del b ie n , desechad el dictám en de la comisión.

E l Sr. M arques del DUERO: Em pezaré por p regun tar 
al Sr. S agasta , que tanto nos habla de respeto á la ley, 
pór qué aprobó la legalización de las acciones de fe rro 
carriles. Sin duda porque las han aprobado las Cortes, por 
el c ré d ito , por la conveniencia p ú b lic a , por lo que se ha 
aprobado el camino de A lar á San tander , por no espan tar 
á los capitales ex trangeros. Y si tan to  hemos hecho por los 
capitalistas ex tran g e ro s , ¿nada habrem os de hacer por un 
Contratista español?

Tres resoluciones encontraba la comisión en lo relativo 
á la com pra del camino desde Madrid á A ranjuez, y  en la 
concesión para la construcción del camino de A ranjuez á 
Almansa. La p rim era  consistía en aceptar lo e x is te n te , la 
segunda en pedir su anulación y  la te rcera  en adoptar lo 
que la comisión propone como lo mas justo .

E l Sr. Sagasta ha dicho que ese camino pudiera ven 
derse en 160 ó 1 SO millones. No lo c r e o : afortunados seria
mos si tal sucediese; pero aun así, ¿ n o  habría qüe dar a l
guna subvención? ¿ E s  tal el po rv en :r  de ese camino que 
no la necesite?

La comisión cree que todas las líneas generales deben 
ser subvencionadas, y  sabe que en E uropa el térm ino m e
dio de los productos de esos caminos es el 3 £  por 100.

Pero dice el Sr. Sagasta : ¿ por qué no se reclam a con
tra  los accionistas? ¿Y  sabe S. S. que la íñayor parte  de 
ellos ha desaparecido? E l Sr. Sagasta debé saber que pór 
el Código de Comercio no se puede proceder Contra los in
dividuos porque son in so lven tes, y  con esa resolución que 
se pud iera tom ar perderían  las em presas 30 ó 40 millones 
de reales.

Uno de los cargos que se ha i hecho á la comisión es 
que no ha hecho mención de los intereses que ha percibido el 
Sr. Salamanca desde 1 845; pero, señores, de los 12.700,000 
reales solo corresponden al Sr. Salamanca 7.700,000 , y  ade
mas ha tenido p resente la comisión que el Sr. Salamanca 
ha recibido el 7 5 por 10 0.

E n cuanto á la cuestión de legalidad , no la ha puesto 
en duda la comisión ; pero esta cuestión es m uy diferente 
de lo que era en el mes de Febrero. ¿ Ha visto el Sr. Sa
gasta que las Jun tas revolucionarias , ert Gobierno de Julio, 
las Cortes constituyentes hayan  dicho nada sobre esto? El 
Sr. Salamanca n ingún derecho tenia en el mes de Ju lio , y  
debia saber muy b ien , porque ha sido Diputado y Conse
jero  de la Corona, que la concesión de un Ministro que ex 
tralim itaba su poder no le daba ningún derecho. ¿Q uería  
el Sr. Sagasta que nosotros, propusiéram os la anulación? ¿ Y 
correspondía acusar á S alam anca, á nosotros los que había
mos venido del destierro?

Si, señores.; si no se ha levantado todavía uná acusación 
contra los Ministros que tan to  se ex tra lim ita ro n , ¿habíamos 
de ser mas duros con él constructor de un1- ferro -carril?

Pero se dioe: ¿ para qué esa subvención? Ya hé indicado 
antes ligeram ente que habia uná grande diferencia en tre  la 
subvención de una p arte  deí capital y  la subvención de to
dos los intereses que fija la ley v igen te , y voy á manifes 
tarlo  de una m anera ma’s c la ra , á ponerlo mas en relieve.

(Leyó S. S. tín estado, m anifestando lo que costarían 1 000 
leguas de cam ino , según el tiem po que en áü construcción 
se inv irtiese.)

Paso ahora á ocuparm e de los cargos que dirigió el se
ñor Labrador á la comisión , y  sóbTor todo á alguno de sus 
individuos, pareciendo que S. S. estaba encargado de defen
der los intereses del Sr. Salamanca.

Dice el Sr. Labrador que debieran haberse dado accio
nes de carre te ras  en vez* de acciones dé, fé rró -carriles . Yo 
creo que de esto se hubiera  alegrado mucho el Sr. Sala
manca. Tam bién decia S. S. que debiera respetarse h  p ro 
piedad y la autoridad de los derechos adqu iridos, y que el 
constructor conservase el cam ino , pues nada más desea el 
Sr. Salamanca Dijo tam bién que el partido progresista quie
re  las licitaciones: ¿ y  para qué había de quererlas despu s 
de dar£e 280 millones por un cam ino, con 1 5 millones de 
ren ta  perpetua  ?

Los 180s millones! que propuse el Sr. Sagasta con el 3 
por 100 y 6 4/¿ .m illo n es  de interés y lo que ya he indica
do an tes de  que .el cam ino no es productivo ni lo: será en 
aigua tie m p o , podría ser que nos costara 8 , 4.0 ú 11 m i
llones de ín te re s> ó que en cuatro* cinco ó seis años e s tu -

vi&emo3 pagando los 58 millones que propone la comisioib
Dice el Sr. Labrador que se regalan y  se a rro jan  p o r üt 

ven tana los m illones, y  en mi concepto el despilfarro  está  
en lo que propone S. S. de que paguemos 280 millones por 
ese camino. Dice S. S . , y  tam bién el Sr. S agasta , que da-* 
nios mas de lo que pide el constructor. Voy á dem ostrar de 
una m anera m uy sencilla la  equivocación de S. S. El señor 
Salamanca ha ofrecido devolver 114 millones en 14 años, 
que equivalen  á 79 m illones; la sum a de estos in tereses 
form a un capital de 23£ millones. La comisión propone , no 
81 como se ha dicho aqu i, sino 19 millones en  efec tivo , y  
61 d é lo s  intereses de 4 4 años; pero cualquiera sabe que  
61 millones, que sum an los intereses de 41 años, form an u n  
capital d e  37 millones. De consiguiente la  comisión propo- - 
ne u n ’ capital de 58 m illones, rebajados 3 del camino de  
Almansa á la venta de la E ncina,

Pues b ie n : si se rebajan  53 m illones, los 23 y  m edio 
millones que pide el Sr. Salamanca por el camino de A ran - 
juez  á A lm ansa, quedan 29 y  medio m illones, y  por esta 
cantidad com pram os 60 millones que vale el camino de aqu i 
á A ran ju ez ; de consiguiente, si por 29 millones com pram os 
60 de acciones de fe rro -ca rrile s , no es tan  malo el negocia* 
Se dice que querem os favorecer al constructor, y  s. S. hasta  
nos tacha de inconsecuencia al Sr. in fan te  y  á mí. No sé 
qué ha sido el Sr. Labrador antes de la revolución, n i quie
ro  sa b e rlo ; pero nadie tiene derecho á llam arnos inconse
cuentes.

He dicho antes que el camino no debia h aber costada 
mas que 30 m illones, y  parece que el Sr. Sagasta ha re 
cogido mis palabras. S S. debe saber que ese camino ha  
costado m as, porque los ensayos siem pre son caros. La com
pañía de aqui á A ranjuez se formó m a l; algunos incidentes 
que ocurrieron  ocasionaron grandes perjuicios, y  el camino, 
qué no debia costar mas de 30 m illones, costó mucho mas. 
Vea pues el Sr. Sagasta cómo no estaba desacertado en m is 
cálcu los, y que no hay inconsecuencia en tre  lo que dijó  
entonces y lo que digo ahora. Combatí la subasta de l cami
no de A ranjuez á Almansa como la combato ahora. ¿ Y  có
mo no habia de condenar una concesión que de provisional 
se habia hecho definitiva ?

Yo no sé cómo se olvida el servicio que prestam os, 
defendiendo las leyes y los fueFos del Parlam ento cuando 
todos creían que era  una tem eridad el h ace rlo , y  por q u é  
ahora se nos quiere encontrar en u n a  contradicción que n a  
existe. Se dice que cedemos á las exigencias de un em pre
sario , cuando lio cedíamos a las de un Gobierno an te  el 
que teíñblaba todo el ni un d o ; y es m uy extraño que S. S. 
no sepa que ese cam ina no produce nada, y  que atendido 
lo que le  ha costado al Gobierno en un solo año, no convie
ne que feiga en esa adm inistración.

Ifay adem a? la consideración de que nadie lo tom a 
como no sea el Sr. Salam anca, que no se com prom ete é  
em plear 8 millones solo, como dice el Sr. S agasta , sino á  
concluir todo el camino, no recibiendo o tra subvención q u é  
ta de 53 millones un camino que el S r. Sagasta ha valora
do en 180 millones; es d ec ir, que la subvención es menos 
de la tercera parte  de su coste , y  Vo estoy seguro que si 
no se da la te rcera  parte  y  aun  algo m as, no tendrem os ca
minos de hierro en E spaña , porque cualquier o tro  sis te
ma que se adopte será mas gravoSo al Tesoro.

Creo que no debemos d ejar pasar la ocasión que se 
p resenta de los bienes que se van á vender , pues el única 
medio de ten er cam inos de hierro . es que todas las fincas 
de los bienes de propios sirvan  de hipoteca para ese objeto, 
con io  q ue  se obtendrá una gran v en ta ja  para el Estado. 
Concluyo diciendo que en mi en tender lo adoptado por U  
comisión en este punto  es lo que mas conviene á los in te 
reses del pais.

Los Sres. S ag asta , M arques del Duero y L abrador h i
cieron ligeras rectificaciones.

El Sr. BAYARRl (D. Pedro): No nom braré la persona 
á quien el Gobierno propone que se haga la concesión del 
fe rro -carril de M adrid á A ran juez  y de A ranjuez á A lm an- 
s a ; pero sí en tra ré  en los antecedentes. •

Cuando se concedió el fe rro -earril de M adrid á A ra n - 
juez  no se otorgó subvención n inguna; pero el concesiona
rio se comprometió á concluir el cam ina en tres año s , y  
por contratiem pos que le ocurrieron no lo pudo verificar. 
Vino la ley de 4 850 ; y como en ella se concedían subven
ciones á las líneas de ferro-carriles, el concesionario en cues
tión pidió y ob tuvo , como los dem as, el 6 por 100 de ín 
te re s , y  el 4 por 100 de amortización.

Después vino la com pra del fe rro -ca rril por el G obier
n o , y se hizo sin saber lo que él fe rro -ca rril va lia , po rq u e  
habiéndose m andado proceder á su tasación, el ingeniero 
no lo dió mas valo r que el de 48 millones de rs .;  m as lüó- 
go el em presario  rec lam ó , y  £or decir que el ingeniero ño 
habia tenido presentes ciertas cosas, subió á 56 millones, lle
gando por los intereses hasta 69.200,000 rs., q u e fu é lo  que  
le costó al Estado. Prescindo de las ilegalidades que hubo 
en todo esto, toda vez que el Gobierno n i estaba facultado 
para  em itir acciones, y  con ellas pagó el cam in o , ni ló es
taba tampoco para  nada de lo que hizo. Nos encontram os yáí 
con.;qué el Estado es dueño del camino. ¿Qué propone la 
comisión respecto del fe rro -ca rril de M adrid á A ranjuez? 
Que se venda de  nuevo por el precio por que se adquirió: 
En esto hallo y o d o s inconvenientes m uy graves : p rim ero:, 
que el Estado no lo vende por el mismo p re c io , porque le 
abona la cuarta  p a rte  por via de subvención ; y segundo, 
que las acciones que él concesionario rec ib ió , aunque la» 
devuelva en el ac to , no valdrían hoy lo que valían enton
ces. De m anera que habrem os com prado caro y  v en d ere
mos barato.

Vamos al camino de A ranjuez á Almansa, en  cuya con
cesión no hay  un solo acto que no sea ilegal. ¿Qué p ropone 
la comisión ? Que se conceda al Sr. Salamanca. Pues yo  
encon traría  mas llano , mas ajustado á la r a z ó n , y  mas 
conveniente á los in tereses deí E stado, que al Sf. Salam anca 
se le abonase el valo r dé1 la’S obras h e c h a s , y  que el ca
mino se con tinuara , bien por cuenta del E stad o , 6 bien  
sacándole á pública su b a s ta : lo que la comisión propone es 
tanto  como sancionar todos los actos ilegales que se han  co
metido.

Se ha hecho uná concesión faltañdo á todos lós requ isi
tos establecidos para esas concesiones. Contra esto se dicé 
que es preciso hacer sacrificios si se qu ieren  ten er ferro 
carriles. Yo tám bieá quiero que los h ay a ; pero haciéndolo 
legalm ente , y cósfáñdo lo menos posible.

E l Gobierno propone' Una subvención coa arreglo  á log 
190 m illones, valor ficticio. Y nótese que cuando en todas 
las concesiones se da p a p e l , á este concesionario 90 le dá  
dinero. Hecha esta pequeña historia , voy & considerar Id 
cuestión económicamente'. R ijo  este concepto, ten iendo én* 
cuenta el estado del cam ino, lo poco que produce; que hásla1 
que no llegue ai M editerráneo , y  vengan los prodiiótó^ d a  
V alencia, Alicante y p arte  de Andalucía1 §u valor en véfíta* 
debe ser insignificante, porque nadie éóm pra Ib qtoó «o 
p roduce, ¿por qué esa pffsa en venderlo? ¿ P o r  qué  ño »é 
aguarda á qüeí Osé Gámino esté concluido, que es cuando 
tendrá  todo su valo r?

Creo por lo tanto  q u é  cümple á la dignidad de lasÉ Gór- 
tes declarar que no conviene la venta del cam ino de Ma
drid  á A ran juez, n i e l  otorgam iento de la línea de Aránt- 
juez  á A lm ansa, por haberse faltado á la ley en esto ú l t i 
m o; que se está en el caso de re in teg rar a í coñtráU sta ,* y  
que ó el camino quede por el Estado ó por con trata , fléí-* 
nando de ese modo nuestro  d e b e r , y cuñápTiéndo con lo 
que exigen los altos interésés que la nación n’oá ha éoñfiácfó.

El Sr. MONTESINO: Señores , animado de u n  áó b té  
sentim iento tomo la palabrá en esta cuestión : por un* lado, 
como individuo de la com isión , tengo que apoyar eF dicta
men , no por una pueril v ac ied ad , sino porque lo oreo la  
m as ventajoso que ha podido hacerse para salir de tfñ n e 
gocio tan  interesante  para el pais. Por otro lado qu isierá  
que el d ictám en, y  lo digo como p a rticu la r, fu e íé  
echado p á rá  q tté  los q ué  opinan contra él lo hicieran sefiíni 
su deseo, y entonces la responsabilidad no seria nuesOrá'.

Voy á traza r  la historia de este asunto , qué tiene d o t  
p a r te s ,  y  á exponer, con fk franqueza que la coññéioñ 16 
ha hecho en el preám bulo de este dictám en y  de todos* ÍÓ8 
que ha p re sen tad o , las ilegalidades que han tenido lugar y  
que reconoce la Comisión y el Gobierno.

Pero de que haya  habido esas ilegalidades, ¿ s e  infiere 
que un contratista  no teng-a derechos adquiridos? ¿S é in
fiere que la comisión no ha obrado b ie n ?  N o , señores^  fas 
ilegalidades podrán se r  mptivo para  ped ir la responsabili
dad contra quien las haya cometido ; ¿pero se puede por ello 
hacer cargo á la conaisTon?



V oy á la cuestión. Sabido es que la lín ea de Madrid á 
A ranjuez no se concedió al Sr. Salam anca, sino á una so
ciedad anónim a, y  á esta después se la concedió el 6 por 
4 00 y  uno de am ortización. Vino después el contrato del 
Sr. Salam an ca, contra el cual se dice que hubo ilegalidad, 
y  al propio tiempo la compra á todas luces i le g a l , puesto  
que el Gobierno no estaba facultado por el presupuesto para 
Y eriíicar'esa com pra, y  la cual se hizo en 6 0 .2 0 0 ,0 0 0  rs., 
cuya  cantidad debia recibir, m itad en acciones de ferro-car
riles y  mitad en las do carreteras, creadas á propósito en 
ton ces.

A pesar de la ilegalidad se hizo la op eración , dando al 
contratista , en lugar de los 30 m illones en acciones de car
reteras nuevam ente crea d a s, acciones antiguas de la em i
sión de de Junio de 1851, que estaban á 65 por 1'00. El 
Gobierno faltó á lo prevenido en la ley  de contabilidad y  
en  la Constitución del Estado, creando papel moneda sin es
tar autorizado para ello.

La contrata que se celebró con Salamanca para las obras 
de Aranjuez á Almar.sa fue á condición de recibir la obra 
en  pública su basta , subiendo á 220 m illones. En e lla , á 
pesar de todas las ilega'idades, se presentaron varias casas 
extrangeras y  españolas, y bajó el precio del remate á 190 
m illones. Resulta que quedó reducido el precio de la legua 
á tres m illones trescientas treinta y  tantos mil rea les , ó 
Sean dos m illones quinientos y lautos mil reales en accio
n e s ,  precio en que hasta ahora no se ha lucho mas ba - 
rato  ningún camino.

Creyendo el Gobierno no ser buen adm inistrador, le ar
rendó ai Sr. Salamanca por cinco años en un millón y  me
dio cada año.

A qui tenem os una nueva ilega lid ad , teda vez que esto 
debió hacerse en pública subasta.

D esde Julio acá se principió por nombrar una comisión 
que estudiase los expedientes de ferro-carriles. Esta estuvo  
deliberando cuatro m e se s , y  se dedicó especialm ente al ca
m ino de Madrid á Alm ansa, tratando la cuestión , primero 
en la parte legal de si era ó no posible rescindir el con
trato , y  después en la parte de conveniencia pública. En
tre los p r im eros, el Sr. Gómez de la Serna opinó que era 
sum am ente difícil esta rescisión por parte del Gobierno, 
porque hubiera prom ovido una série de pleitos que hu
biera dado por resultado la paralización de las obras y  la 
retirada por parte del contratista del material de explota
ción de la línea do Aranjuez. La cuestión era ademas de 
orden p ú b lico , porque en aquellas circunstancias estaban 
em pleados m iles de operarios. E l Gobierno debia á D. José 
Salamanca , ademas de los 111 m illones que le dió , unos 30 
ó 40 m illones con arreglo al contrato celebrado en virtud  
de pública subasta; y  cuando la comisión estaba del beran- 
do sobre e sto , se halló con una propuesta de D. José Sala
m anca, diciendo que bajo ciertas condiciones devolvería  
todo el capital que habla recibido ; condiciones que, lejos de 
ser im puestas, no fueron aceptadas. Hoy pues la cues
tión se reduce á lo siguiente: ¿ tendrá el Gobierno que pa
gar los intereses de las acciones emitidas hasta que vuelvan  
á entrar en las arcas del Tesoro? In du dab lem en te ; y  siendo  
a s í , figurará por mas de 61 m illones la cantidad tomada 
por la parte de subvención.

Se nos dice por un lado que sucum bim os á las exigen
cias del Sr. Salam anca, y  por otro que querem os favore
cer los intereses de un contratista en perjuicio del Estado, 
sin tener presente lo que proponemos respecto á otras 
líneas.

¿No rescindimos el contrato de Socuéllamos á Ciudad- 
Real? ¿No rescindimos el del ferro-carril del Norte? ¿No 
hacemos lo mismo con el de Almodóvar á Málaga? Luego 
no somos tan generosos como se nos quiere suponer: luego 
no sucumbimos á esas exigencias.

Pero dejando esa atmósfera de m illones por izquierda  
y por d erecha , v oy  á demostrar en pocas cifras cuál seria 
el resultado de los tres sistem as que podían adoptarse en 
este negocio. Supongamos que el Estado queda propietario  
de la línea de Madrid á A ranju ez, y  que at mismo tiem po  
continúa el contrato con el Sr. Salamanca hasta la term i
nación de las o b ra s , como ha dicho el Sr. Labrador.

Pues bien : ¿ cuál seria el desem bolso que tendría que 
hacer el Gobierno para amortizar los 6 0 .2 0 0 .0 0 0  rs. que 
h ad ado en acciones por la compra del camino de Aranjuez, 
y  cuyos intereses y  am ortización tiene que pagar? ¿Y cuál 
seria la suma de intereses y  am ortización que tendría que 
satisfacer hasta ver am ortizados en 34 años los 1 1 1 .500 ,000  
reales que ha dado en acciones por las obras de Aranjuez á Alm ansa? En prim er lugar por la amortización de 
60 .2 0 0 ,0 0 0  rs. en los 34 años tendría que abonar 1 43 .256 .000  
rea les: por intereses y  amortización de los 1 1 1.50 0,0 00 
reales tendria que pagar ó habría pagado en los 3 4 años 
4 5 2 .2 0 0 ,0 0 0 , formando un total de 5 9 5 .4 7 5 ,0 0 0  rs. Esto  
es lo que le costaría esa operación al Gobierno si con ti
nuase como hasta aqui la amortización de esas acciones para 
quedarse dueño del ferro-carril.

Creo haber demostrado al Congreso lo útil y  con ve
n iente que es para el Estado lo que la comisión propone. 
No sé si me habia olvidado contestar á alguna de las m u
chas observaciones que se han hecho, y  que no recuerdo  
en este momento : c o n c lu y o , porque conozco que el Con
greso se va fatigando de esta cuestión.

Después de unas breves rectificaciones de los Sres. La
brador , M ontesino, Sagasta, Bayarri y  Gómez de la Ser
na se declaró el asunto suficientem ente discutido.

Hecha la pregunta de si se votarían por separado las 
condiciones, se leyó, á petición del Sr. Labrador, el art. 9 4 
del reglam ento, y  en esta cuestión de órden tomaron par
te varios Sres. D ip u ta d o s, decidiéndose por las Córtes que 
el pliego de conr iciones estaba com prendido en el artí ulo 
único del dictamen de la comisión.

Leído dicho artícu lo , pidióse que la votación fuese no
minal; y  verificada esta, resultó aquel aprobado por 103 
votos contra 7 5 en la forma siguiente :

Señores que dijeron s í :
LuxáD. Ulloa.
Santa Cruz (D. A ntonio). Frias.
Santa Cruz (D. Francisco), Macrohon.
Concha. Echarri.
Infante. Ruiz Gómez.
Montesino. Alvarez Borbolla.
Rúa Figueroa. Macía Castelo,
Moyano. Novoa.
Codorniu, Osorio.
M árquez. Sevillano.
Yañez (D. Manuel). Valdés.
Camprodon. Olano.
Presa. Cuervo.
Mollinedo. Castro.
Gutiérrez de Ceballos. Cantalejo.
Bayarri (D. Pascual). Cánovas.
San Miguel. Ros de Olano.
Lara. Sánchez del Arco.
Valera. Dulce.
Mariátegui. Prim.
Victoria de Lecea. Falcon.
Suarez. Sandoval.
Cuenca. Montemayor.
Yañez (D. Matías). Batllés.
Guardamino. Sorní.
Serrano Domínguez. Mascarós.
Galvez Cañero. Calvet.
Corvera. Gallego.
Romero Ortiz. Salillas.
Rivero Cidraque. Nocedal.
Bertomeo. Gastón.
Campos. Lamadrid.
Torrecilla. Vera.
Fuentes, Escalante.
Llanos. Clemente Zamorano.
Martin. Alegre.
Moreno Nieto. Dotres.
Villalobos. Jiménez.
Figuerola. Caruana.
Arias. Salvá.
Olózaga (D. José). Gutiérrez Solana.
Cortina. Ferriol.
Sancho. Monares.
Iñigo. Norato.
Alonso Colmenares. Navarro (D. Alonso).
Gómez de Láser na Orense.
Are&L Echagüe*
Q & uipm t*  Montero*

Cantero, Pcrez Zamora.
Hernández de la Rúa, Aguilar.
Zorrilla. Portilla,
Ovejero. Total 10 3.

Señores que dijeron no :
Masadas. Jaén (D. M ariano).
Clim ent. Rodríguez (D. Vicente).
Forgas. Arriaga.
Calatrava. Amado.
Fgarte. Uzuriaga.
Carrera. Concha (D. Antonio).
Lasala. Godinez de Paz.
Navarro Zamorano, Montemar.
Gaminde. Gurrea.
Rubio Caparrós. Bayarri (D. Pedro).
M arugan. Sagasta.
A lvarez Acevedo. Bueno.
Gil Sanz. Guzman y  Manrique.
Suances. Viilapadierna.
Puig. Llorens.
Egozcue. Bugueiro.
Romeo. Rios Rosas.
Sanz. M oriarty.
Avecilla (D. Pablo). Bertem ati.
Gil Virseda. García López.
Gómez de la Mala. García R ui/.
Otero. Lozano.
Ruiz Pons. Mesia Elola,
Labrador. Hust.
Acha. Ramírez de Arellano.
Callantes. V alenzuela.
Vargas. Martínez ( D, Juan de la
M oreno Barrera. Cruz).
Angulo. Alfonso.
Gasols. Somoza.
Medrano. Latorre (D. Carlos).
García (D. Diego). Madoz (D. Fernando).
Martínez Falero. Ordas.
Monc-asi. Gato]].
V illar . MarteH.
A m etller. Figueras.
Suris. Pereira.
González A legre. Garrido.

Total 75.
Dióse cuenta do un voto particular relativo  al p resu 

puesto de la Casa Real (véase el Apéndice al Diario de 
las Sesiones de hoy ) , y  el Sr. Presidente anunció que se 
imprimiría y rep artiría , y  se señalaría dia para su discu
sión.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para mañana:
discusión de los asuntos pendientes y de la base de la
Constitución que trata de la organización de las Córtes. Se  
levanta la sesión.

Eran las seis.
Nota. El presente extracto quedó terminado á las ocho, 

y  después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se entregaron á la Imprenta nacio
nal las últimas 3 4 cuartillas á las nueve y cuarto.

Indice de las le y e s , decretos, Reales órde
nes y circulares publicados en el mes de 
Febrero último.

( Conclusión.)
En 10. Ley suprimiendo desde 1? de Enero de 4 855 la 

contr ibución de consumos y los derechos de 
puer tas  en todos lo* pueblos de la Península 
é Islas adyacen tes ,  y autorizando al Gobier
no para tomar á p ié  tamo la cantidad que 
baste á c u b r i r  el déficit que resu l te  por la 
supresión  dicha. (Núm. 770.)

Otra autorizando al Gobierno para que desde 1? 
de Enero del presente año, y ha ta que sean 
votados por lasCói tes los presupuestos gene
rales del Estado, recaude é invierta  las con
tribuciones y rentas  públicas con arreg¡o al 
proyecto de los mi mos presupuestos, (id.)

Real órden mandando se considere la Aduana de 
I ru u  habilitada para la admisión de obras li
te ra r ia s ,  conforme con la Real órden de 28 de 
Diciembre próximo pasado. (Id.)

Circular  á los Gobernadores de provincia para 
que  se entiendan d irectam ente  con el Minis
terio de Hacienda en todo lo relativo á la de
tención de los bienes de la Reina Madre Doña 
Maris Cristina de Borboa y su familia. (Id.)

Autorización concedida á D. Antonio H. Sán
chez para e jercer  el Viceconsuí.ado de Aus
tria en T orrev ie ja ,  y á D. Jaime Maissonna- 
ve para desempeñar el de igual clase en Ali
cante. (Id.)

En 4 4. Ley fijando en 70,000 hom bres  la fuerza del 
ejército perm anente  para e) servicio de la 
nación du ran te  el año de 1855. (Núm. 771.)

Real ó rden  mandándo se publique con mención 
honorífica en la Gaceta el compoi tsmierito 
observado por los individuos del A y un ta 
m ien to ,  ju n ta s  p ar roqu ia les ,  médicos y em 
pleados d u ra n te  la invad o n  del cólera-morbo 
en Zaragoza , y que se propongan por el Mi
nisterio  de Estado para caballeros d é l a  O r 
den de Label la Católica á ios médicos D. Vi
cente Ciruelos y D Antonio Eseartm. (Id.)

Otra resolviendo se den las gracias á las perso
nas que prestaron servicios d u ra n te  la inva
sión del có le ra -m orbo  en Algeciras pu b li
cándose sus nombres con mención honorífica 
en la Gaceta y Boletín oficial de la piovincia. 
(Idem.)

Real órden circular  dando varias disposiciones 
para regu lar izar  la situación de las peno nas  
encargadas de la administración de justicia, 
á consecuencia de las disposiciones adoptadas 
por las jun ta s  de gobierno establecidas e n J u -  
lio próximo pasado. (Id.)

Resumen de Re*les decretos nom brando á v a 
rios sugetos para el desempeño de diferentes 
canoogías. (Id.)

Real d ecre.to d< macando que era incompetente el 
suprimido Consejo Real para conocer de la 
demanda in te rpuesta  por D. Antonio María 
Faes,  sobre la subsistencia ó derogación de 
las Reales órd ñas de 27 de D ciembre de 
1850 y 20 de O ctubre  de 4 851. (Id.)

En 12. Ley dando varias disposiciones ?obra la r e n o 
vación de los Ayuntamiento*'. (Núm. 772.)

Aclaración á la ley an te rior  (Id.)
Real ó rden mandando que el quin tal  de t ie rra  

blanca para p in tores ,  t ie rra  arcillosa , adeude 
0,60 en bandera nacional y 0,90 en extranjera  
ó por t ierra. (Id.)

En 13. Real orden  concediendo á D. Pedro Fortiana, 
D. Miguel Pujol  y D. Narciso Calvet la auto 
rizacion para constru ir  u n  molino har inero  
en  el paraje llamado «Fondo de Plá de Coro 
m ina ,))  aprovechando tas aguas del n o  La 
Muga , con las prevenciones que se expresan. 
(Núm. 773).

Otra resolviendo se den las gracias á los que  
p res taron  servicios d u ra n te  la invasión del 
có le ra -m orbo  en ta vilia de Algodonales, p u 
blicando.^ con mención honorífica sus n o m 
b re s  en 1a Gaceta y en el Boletín oficial de la 
p rov inc ia ,  con varias condecoraciones pa ia  
algunos. (Id.)

Real decreto desestimando el recurso  promovi
do por D, Joaquín  RiquHme contra 1a Real 
ó rden de 3 de Mayo de 1852, ta cual se c u m 
pla y ejecute en todas partes.  (Id.)

En 44. Real órden  mandando observar  ciertas  reglas 
para llevar á efecto lo dispuesto en la de 20 
de Noviembre último sobre  exámenes de

maestros de obras , Directores de caminos ve 
cinales y Agrimensores. (Núm. 774.)

Otra mandando queden sm pm isas las ventas  de 
bienes pe¡ fenecientes al E ta d o , á ios pue
blos , al clero y á los establecimientos de be
neficencia é instrucción publica , cuya subas
ta no se haya verificado antes deí dia de la 
fecha. (Id.)

Resúman da Reales órdenes declarando ce-an
tes ,  trasladando y nombrando á varios J u e 
ces da prim era  instancia y Promotores in ca 
les. (Id.)

Real decreto  desestimando el recurso  in te r -  
puesto por D. Jo é Calasanz Gandana^ c o n 
tra  ta Real órden de 20 de Setiembre (le 
1851. (Id.)

En 15. Real decreto restableciendo el resguardo espe
cia! de safinas, cesando en  ¿ u v ir tu d  >\ c u e r 
po de carabineros en el desempeño de este 
servicio. (Núm. 775.)

Otro admitiendo la dimisión que hizo D. F e r 
nando Alvarez d d  caigo de NI i ni Tro del 
T i ib u n  1 Supremo Contencioso-Admintatra— 
tivo. (Id.)

Otro m udaedo se proceda á nueva eu-cutan de 
Diputado á Có¡ tes en la provincia de Burgos 
por la vacante que resulta  de 1). Jo ó A.ca
so. (Id.)

Otro con igual disposición para ta provincia do 
Có? do ta : , cara llenar la vacante que resulta 
de D. Joaquín F .a u cb co  Pacheco. (Ti.)

Otro con ia 110.1110 dete¡ minac¡on para la p ro 
vincia dr- Guadata jara , para llenar la vacante 
quere."U*ta de D. Domingo López de Castro y 
Piniila. (Id.)

Otro declarando el goce de derecho de cesantía 
á D. Pedro Morante, y  al haber  que pueda 
corresponderie.  (Id.)

En 16. Real decreto  denegando ta dimisión que ha pre
sentado D. Cirilo Fr¿<nqu¡ t de! cargo de Go
bernador  do ta provincia de Barcelona. .Nú
mero 776.)

Ley fijando tas fuerzas navales d u ran te  el año 
de 1855. (Id.)

Real drCM to creando una  comisión para propo
n e r  al Gobierno la resolución de las cue>t:o-  
nos p ndientes y tas bases mas oportunas 
para la reo¡ganUáCion y admini.vtiv.cion (tai 
Teatro Real. Id.)

Reai órden mandando se den !a> gracia á los su 
getos que d u ran te  la inv-uson d d  có ie ra -  
mot bo m  ta Cor uña prestaron  servicios se 
propongan á varios para Comendadores de la 
órd r-11 d« lv>b eí i a Católica , y otras disposi
ciones. (Id.)

Otra mandando l> v a r  á efecto el aforo w r T i 
ca do por ta Aduana do Bilbao, relevando á 
D. Mariano Basa ve (tal recargo que ta núsma 
le impuso por la m>la de cía ración del c ro 
mato do plomo, y que ¿olo sirva para lo Mi- 
ce ivo la nomenclatura química de tas par t i
das 399 y 400 d-i Arancel. (Id.)

Otra acc diemio á ta instancia d d A yuntam ien
to de la ciudad de D-mia , en oTcGud d. qu * 
se amplía ia habilitación de que hoy disfruta 
la Aduana marít ima de Alicante ,  para la im 
portación do c cta deI ca ihoü  mineral y de ías 
maderas que se emplean t u  la confección de 
cajas para la pasa. (Id.)

Otra accediendo » la instancia del A y un tam ie n 
to de ia villa de Fez,  para que se le permíta 
á los vecinos de aquel pm b!o ia importación 
por mar de los géneros nacionales que nece
sitan para su consumo , asi como de la piedra 
de construcción que acostum bran  llevar de la 
puebla de San G¡peían. (Id.)

Ot;a disponiendo que se permita al comercio y 
vecinos de Paiafurgell  la importación y ex 
portación por mar de todos ios géneros y f ru 
tos de procedencia nacional, id.)

Eü 47. Real decreto nombrando Presidenta* do la comi
sión creada por el de 4 0 de Enero ti: timo 
para proponer los medios de conciliar los in 
tereses de los f f in c a n te *  y trabajadores de 
Barcelona , en v ir tud  de la vacante que r e 
sultó con el nom bram ien to  de Ministro de 
Hacienda de D. Pascual Madoz que la obtenía. 
(Núm. 777.)

Autorización concedida á D. Casimiro Bertrand 
para desempeñar el viceconsulado de F r a n 
cia en Lé-í id a , y á D. Francisco Jorge Rossi, 
para el de igual cla^e de Cerdeña en Sevilla. 
( Id e m .)

Conceuoü de n g iu m  exequátur á D. San tingo 
María de Inguuza , nombrado Cónsul de Buo- 
nO '-A ires  en Bilbao. (Id.)

Resúma n de Reales órdenes declarando cesantes,  
trasladando y nombrando á varios Jueces de 
prim era  instancia y Promotores fiscales. (Id.)

Reai decreto de.*e?tim mdo ia demanda propues
ta á nombre de la casa de D. Antonio Miran
da é hijo, del coraercio .de esta co r te ,  y d e -  
c a ra n d o  M ibóstentes las Reaies órdenes de 
24 de Febrero y de 31 de Julio de 1 852, que 
denegaron ia indemnización que se reclam a
ba. Id.)

En 18. Real decreto relevando del cargo de G oberna
dor de la provincia de Salamanca á D. Jo-é 
Maldouado y Ace ves ,  Marques de Gaste! la nos. 
(Número 778.)

Otro nombrando para el anterior  destino á Don 
Fernando Fernandez Moreno. (Id.)

Real órden resolviendo que s.q contrate  por m e
dio de pública licitación el nuevo servicio que 
ha de establecer e en la línea de ta rro  carril  
de d- Albacete lia.-4a la estación dei de Jaita

• va. (Id.)
Real decreto confirmando la Real órden do 4 8 

d Setiembre d - 1852. (Id.)
En 19. Real órctan resolviendo .se den las gracias á los 

que en Valencia presta ron servicios din ante 
la invasión del col- r a - m o r b o , publicándose, 
con mención honoiíf ica , el dis tinguido com 
portamiento cta todo • en la Gaceta. (Núme
ro 779.)

Resumen de Reales decretos declarando ce san -  
t s ,  y nom brando  á varios Magistrados de 
Audiencias. (Ib)

En 20. Rnfi ó¡ d-. n rep:onec iendo otra do 21 de Mayo 
úUimo, qu* seña 'a  el curso que d be dar m á 
la- instancias sobre incorporac on de grados 
y tí tu  ;os literarios obtenidos en la- Utavar-ta 
ctades dn las posesiones u ltramarinas. ( Núme 
ro  780.)

Resúman de Reales órdenes declarando cesan
tes, trasladando y nom brando á vario* Jueces 
de prim era  instancia y Promotores fbcú es .  
(Id m i l )

E n 21. Real decreto mandando se rect  fique por la J u n 
ta de clases pasivas la cta?ificacíon de Don 
Antonio Gaündo y A rnarez  , y se le haga la 
designación del habe r  que le coi responda. 
(Número 781.)

En 22. Real decreto  mandando se encargue de ¡a rev i
sión d¿T proyecto  de Código civil ta comisión 
encargada de ia formación de la ley orgánica 
de Ti i bu na! es y  d 1 Código de procedimientos, 
alimentándose al efecto el número de Voca
les. (Núm. 782.)

Resúmen de Rea es órdenes con los no m b ra 
mientos de los Vocales de la comí-ion p rece 
dente . (Id.)

Rsal órden circu lar  recordando la dirigida á 
los M. RR. Arzobispos , RR. Obispos óce. en 19 
de Ago4o últ imo, é indicando varias disposi
ciones para rep r im ir  ios abvmos que aquella 
tr a ta  de evi tar*  (Id. )

Otra mandando q u e  m  se dé curso  en  el Mi

nisterio de Gracia y Justicia* á las solic itudes 
de eclesiásticos que no esten Firmadas por los 
in te resados y  vengan por couducto y con 
informe de su respectivo diocesano. (Id.)

Real decreto mandando se proceda á nueva  
elección de tres Diputado* á Córtes en la p ro
vincia de Málp.gf para llenar o tras tantas va
cante* que re u tan por haberse anulado sus 
actas dtí elección. Tb)

Otro nom brando  Subinspector de la Milicia n a 
cional de S e v u u  á D. Igra ció Vázquez. (Id.)

Rea! órden se ñalando la longitud maxima y  la
t i tud mínima que pueda darse á las perte
nencias especiales ó suple torias en los c r ia 
dero de mina*-, d-  qu^ tra tan  los artículo* 13 
de ta ley y el 72 d»4 r g amento  vigente. (Id.)

Autorización concedida á D. CuTos Barrió para 
e jercer  el Vicecon ulado de la G ran  Bretaña 
en Valencia. (Id.)

En 23. Real órden pre cribiendo á los Gobernadores 
de piovincia las medidas convenientes para 
ev itar  en lo posible los estragos del cólera, 
caso que de graciadamente se reprodujera en  
España. (Núm.)  783.)

Otra r< * o i y ;r ?¡do se uh n las gracias, con m en— 
ciou íiouo.iíi :• en i.i Gaceta, á ios sugetos que 
pi < t.ir, n servicios ; -pacíales en Jerez de 
ta F ; on'íoí a íUn.ant': la existencia del có lera-  
Ur i bo, proponiendo p*ra recompensas á los
qu mas se h ub.es-! ' distinguido. Jd.)

Oii.» con el mismo objeto di poutivo para los 
d; Sdiiiúürsí d- B-mt» uieda. Id.)

Otra d os gando tas instancias de D. Bartolomé 
de Va y as y D. Gerardo Gómez Miranda, re
caudadme* da las contr ibuciones directas de 
va. ios pueblos en la provincia de Avila, so
b re  rm ei.iou do sus respectivas contra
ta*. (Id.)

Reai órden circular  declarando las cualidades 
q u -  d ben tener los que hayan de ser nora
ta a des Vicario •» capitu lares  en sede vacante , 
y lo* Provisores Vicarios gramralos. (Id.)

Reai ó rden mandando no de curso  en e¡ Mt- 
ni-terio  (ta Gracia y Jad ic ta  á solicitudes de 
ec.F siástico- que no est< n firmadas por los 
int rosado*, y no vengan por conducto y con 
informe de ?u respectivo diocesano. (Id.)

Re úraeu de Rea le* decretos nombrando á va
ri- >s mi ge tos para dignidades y canongías va
cantes “U <i¡vo; sm* Cátad.-ata* y colegiata*. (Id.)

Otro de R'-a!e-» órdenes cubriendo  las vacantes 
ú : taf rentos b n-ficio- en varias cá tedra-
e - -En 24. Ley autau izando al Gobierno para emitir  t í tu 
los h* D u¡h { úb¡ ca comolidada al 3 
por 100 i a t a n o r  ó rx te . io r  eu cantidad bas
tante á producir  en negociación 500.000,000 
do r e a ta '  efectivos. (Núm. 784.)

Rea: decreto m otaanóo  se ptoceda á n ueva  
elección de un  Diputado á Cortes en la p ro 
vincia de Barcelona, para llenar ta vacante 
aue  resulta por hube--rra¡unc:ado dicho cargo 
D. Miguel M e c o  do Zúñtaa. Id.)

Real orden mandando que d • 1? de AbA! del
pi o ente ; ño quedé n sin efecto tas de 28 de 
Marzo y 31 d r  Mayo de: an te rior  sobre ta cir-  
c u 5-cera por tu¡ r* o* de io> pliegos que con
tienen causas de oficio ó auto* de parte  man
dada defender por pobre , observándose en su  
lugar tas disposiciones que se expresan n u e 
vamente. (Id.)

C ircu í í r  excitando el celo de las Diputaciones 
provinciales, de tas Jun tas  de fábricas de co
mercio y de a g r icu l tu ra ,  las Sociedades eco
nómicas y las empresas industr ia les  para que  
dttMinen algún* parte  de sus fondos á la do 
tación (ta alguno* jóvenes de apti tud recono
cida , á fin de que puedan vi.Atar y estudiar  
ta expo-icion de Parí*. 4d.

En 25. Ley mandando se verifique el pago de 8.343,313 
reatas 14 mrs. á D. R-.fael Alvarez y A taro, 
hijo heredero de D Ju ?n Ai varez y Meudizabai, 

.que el Tesoro púbhco le adeuda. ( Núm. 785.)
Otra re levandoá 10* Ayuntamientos, de.*de E n e 

ro de 1855, de3 la obligación de recaudar  las 
contribuí iones del iv t  ulo con cierta limita
ción. ( Id . )

Eü 26. Real órden disponiendo que las p rim eras  co
pias de tas escri tu ras  de a r rendam ien to  ó es- 
tab ¡ cimiento de censos ó foros por tiempo 
indeterminado, se extiendan en papel del sello 
de II f.i * t r e s , y que las segundas y demas ha
yan de sacarse en el correspondiente á los 
valores de las fin ca s arrendadas ó capitales 
de censo*. (Núm. 786.)

Real decreto declarando m  su fuerza y  vigor 
ia ley de 4 9 de Ago to de 4 841 sobre cape
lla mas de sangre . , y ías demas disposiciones 
relat ivas á fundaciones piadosas familiares 
que fumon d rogadas por el decreto de 30 
de Abril de 1852. ( Id. )

Otro de-e-timando la demanda entablada por la 
caca do Barrió y compañía contra la Real 
óídoM de 16 de Mayo de 1853, la cual se 
cuarde ,  cumpla y ejecute en todas sus p a r 
tos. Id.)

En 27. Rea! decreto aprobando las bases para el esta
blecí miento en la H baña de u n  Banco de 
emisión y descuento  , bajo la denominación 
de Banco español de ta ltabana. (Núm. 787 )

Real órden dando varias instrucciones ai Go
bernador  Ca pitan gañera! de ta Isla de Cuba 
para ta ejecución d T  an te r io r  Real decieto .
m - i ' i - )Rea! d- cuTo admitiendo la dumsion que ha he 
cho D. Luí* de ETrada del cargo de p rim er  
J fe d ; s rcion de la Dirección general de Ul
tramar. (Id.)

Otro n o m b i .ando Vocal cupe rn um era r io  de la 
Junta con mtiva de Ult araar á D. Luis de 
ítativ'ta, ( IT )

Ot o relevand*> d T c*rgo de Comisario regio del 
Banco de Cádiz á D. José Manuel VadiTo. ;Id.)

Otto nombrando Comisario regio del Banco de 
Cátiz á D. Julián López. Id.)

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL. Hoy no hay función.
TEATRO DA LA CRUZ. A las ocho de ta noche. 
Sinfonía.— Los polvos de la madre Celestina , come

dia de magia m  t res  actOsS.
TEATRO DLL PRINCIPE. A las ocho de la noche 
Sinfonía.— Pa6/o y V irginia , d rama en tres  actos.— 

El niño perd ido , comedia en u n  acto.
TEATRO DK LOPE DE VEGA. A las siete de la

noche.
Sinfonía.— T raidor , inconfeso y m á r tir , d ram a his

tórico en tres actos.—Intermedio de o rques ta .— Buenas 
noches, vecino.— Un uño en quince m in u to s , pieza en un 
acto.

TEATRO DEL CIRCO. A tas ocho de la noche. 
Sinfonía.—Galanteos en Venecia.—Baile,


